


























SEGUROS E 
INVERSIONES 

tal notificación, han aceptado tratar tal incidente o circunstancia como si ya se hubiera 
concretado en una reclamación al Asegurado y que ésta se hubiera realizado durante el 
período de vigencia de la póliza. 

LIMITES DE INDEMNIZACIÓN 

Se establecerá un límite de indemnización de xxxxxniestro o serie de 
siniestros que deriven de la misma causa. No obstante, para las garantías de 
Responsabilidad Civil de Productos (Sección 1) y la Responsabilidad Civil Profesional 
(Sección JI), el límite de indemnización será por siniestro y por anualidad de póliza. 

Se establece un sub límite para la cobertura de perjuicios patrimoniales puros de 
180303,63 € por siniestro y período de seguro. 

Asimismo se establece un sublímite por víctima de 180303,63 € para la garantía de 
Responsabilidad Civil Patronal. 

Para la garantía de Responsabilidad Civil Publicitaria, se establece un sub límite por 
siniestro de 180303,63 €. 

En cualquier caso, y sea cual sea el número de víctimas, el limite máximo de 
responsabilidad económica de la Compañía Aseguradora no excederá de la 
cantidad económica fijada como limite general de la póliza por siniestro, o por 
siniestro y período, considerando todas las coberturas y víctimas. 

FRANQUICIA 

Se establecerá una Franquicia de 1502,53 € por siniestro. 

CONDICIONES ECONOMICAS 

Prima Neta Mínima Anual: 106.000,00 € 
Prima Total Anual: 112.678,00 € 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO Y MODALIDAD DEL SEGURO 

1. Todos los avisos y notificaciones que se deriven del contrato que se suscriba serán dados 
por el Asegurado al Asegurador a través de GIL Y CARVAJAL, S.A., considerándose por 
este sólo hecho como cursados directamente a la Compañía de Seguros, debiendo seguir el 
mismo procedimiento en la tramitación y liquidación de siniestros. 

Las notificaciones relativas a modificaciones en las sumas aseguradas o a los riesgos 
cubiertos se realizarán por el mismo procedimiento; no obstante, el hecho de ser 
notificadas a GIL Y CARVAJAL, S.A., no vincula a la Compañía desde ese momento. 

2. A los efectos de pagos de primas, se conviene también la emisión de un solo recibo que 
librará el Asegurador por el importe total del seguro. 
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